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Radicado: 2022-00207 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando  que fue allegada respuesta de parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en el que acta la medida de embargo dictada por 

este despacho. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2022 00207 

 

Estudiada la demanda anterior, encuentra el despacho que se ajusta a lo 

dispuesto por el artículo 82 y 434 del Código General del Proceso; por lo 

tanto, se librará el correspondiente mandamiento ejecutivo. 

En razón de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Librar orden de suscribir documento, por la vía ejecutiva a favor del 

señor José Isidro Malpica Torres en contra de Hernando Peña Ramírez; con 

el fin de que: 

a.- El demandado Hernando Peña Ramírez, proceda a otorgar y suscribir la 

Escritura Pública de Compraventa, a favor del señor José Isidro Malpica 

Torres, sobre el 25% del inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 157-92486, ubicado en la carrera 7 A No. 28-64 (hoy carrera 

7 A No. 28-52) de Fusagasugá, lo cual deberá hacer ante la notaría 

respectiva. 

b.- Prevéngasele al demandado que, de no suscribir el documento a que se 

refiere este título valor en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, la Juez procederá a hacerlo en su 

nombre, al tenor de lo establecido en el artículo 436 del CGP.  

Segundo: Sobre costas y Agencias en Derecho el Despacho se pronunciará 

oportunamente. 

Tercero:  Notifíquese la presente decisión personalmente a la parte 

ejecutada, conforme a lo indicado en los Arts. 291 y ss. del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, haciéndose entrega 

de la demanda y sus anexos.  
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Cuarto: Reconocer al Dr. Raúl Tirado Olarte, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez                                   
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 
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